
 

 
Distrito Judicial de Antioquia  

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 05154311200120200002400 

Decisión: Aprueba l iquidación actualizada del crédito 

 

Considerando la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del CGP, el despacho APRUEBA la liquidación 

actualizada del crédito, a favor del demandante Wilson Quintana y a cargo del 

demandado Alejandro Chaverra, por la suma de $47.408.703, por no ser objetada. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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